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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 27 de septiembre de 2010 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Arturo Ferriol Ramón 
Cervantes contra la sentencia expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, de fojas 313, su fecha 5 de mayo de 2010, que declaró improcedente la 
demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que el demandante interpone demanda de amparo contra la Aseguradora Rímac 
Internacional Cía de Seguros y Reaseguros, solicitando que se le otorgue pensión 
vitalicia por padecer de enfermedad profesional conforme al Decreto Ley 18846, con 
el pago de las pensiones generadas. 

2. Que, en la STC 1417 -2005-P AlTC, publicada en el diario oficial El Peruano el 12 de 
julio de 2005, este Tribunal ha señalado que forman parte del contenido esencial 
directamente protegido por er cho fundamental a la pensión las disposiciones 
legales que establecen req . sitos para el disfrute de tal derecho, y que la 
titularidad del derecho Invoca debe estar suficientemente acreditada para que sea 

3. Que, asimismo, este Col giado, en la STC 2513-2007-PAITC, publicada el 5 de 
febrero de 2009, ha pr cisado los criterios respecto a las situaciones rel ionadas 
con la aplicación del gimen de Protección de Riesgos Profesionales ( 9Bentes de 
trabajo y enfermeda s profesionales). . 

4. Que, en el prese te caso, a fin de dilucidar la pretensión, 
siguientes docu entos: 

presentado los 

4.1.Informe de Evaluación Médica de Incapacidad expedi o p~'Ia Comisión Médica 
de Evaluación de Incapacidades de EsSalud, de fecha 6 e mayo de 2007, a fojas 
10, el cual indica que el demandante padece d n moconiosis con 60% de 
menoscabo. 

4.2.Certificado Médico de Incapacidad e pe ao por la Comisión Médica 
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Calificadora de Incapacidad de las Entidades Prestadoras de Salud (EPS), a fojas 
185, de fecha 14 de octubre del 2008, que indica que el demandante presenta 
hipoacusia neurosensorial bilateral con 29.37% de menoscabo global para el trabajo. 

5. Que en tal sentido, al evidenciarse de autos que existen informes médicos 
contradictorios, se hace necesaria una etapa probatoria que respalde o desvirtúe tales 
informes, por lo que la controversia debe ser dilucidada en un proceso que cuente 
con dicha etapa, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 del Código 
Procesal Constitucional; en consecuencia, queda a salvo el derecho para que el actor 
acuda a la vía a que hubiere lugar. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

BEAUMONT CALLIRGOS 
CALLE HAY EN 
ETOCRUZ 

Lo q 
. . 
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